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Lo que comUnico a VV. n.
Dids guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de H~B4.-El Director general de la Fun

ción Pública, VicepreSidente 2.° de la Comisión lntenniniste
ria} de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

!lmos_ Sres.·

7326 RESOLUC10N de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Públtca, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contenctoso
administrativo interpue,to por dol\a Carmen Ca~
yueLa Carla'..

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del 'Ministerio de Tra*
bajo de 11 de Julio de 1978 f Real Decreto de 18 ,!fe julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión lnterministeriaI de la Administración
Institucional de Servidos Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y Se tCumpla en SUB propios térmínos el
fallo de la sent611cia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción GeneraL de la Función Pública, por la qUe
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso·Admini8trativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencio
so-administrativo número 13.639, interpuesto pOr
dOn Carlos Javier Santos Román.

7325

Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia segun·
da de la Comisión Interministerial de la Administración mstí·
tucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien dis
poner se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983; por
la Sala dtl lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo' número 13.635
promovido por -don Justo Adrián Parejo Pablos. contra la Re:
solución. dictada en reposición presunta por silencio adminis
trativo· del Director general de la Función Pública t:onfirmato
ria de la de 27 de noviembre de 1981, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor: .

-Fallamos: Que debemos estimar y é,stimamos el recurso con*
tencio.'>o-aQmin1strativo interpuesto por don· Justo Adrián Pa
rejo Pablos, contra la Resolución, dictada en reposición pre.
sunta por siléncio administrativo del Director general de la
Función PúbIlca confirmatoria de la de "Z1 de noviembre de
1981, que nombraba al recurrente funcionario de reITera del
Cuerpo de Letrados, con efectos de l· de enero de 1982¡ la que
declaramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere,
señalando que la que corresponde para todos los efectos eoonómi*
cas y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que ha~

gamos expresa condena en. costas."

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 12 de marzo de 1984 -El Director general de la Fun~

ción Pública, Vicepresidente 2 o de la ComiSIón lnterministe·
riaJ de la AISS. Julián Alvarez. Alvarez. ,

llmos_ Sres ....

llmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980). esta
Dirección General de la Función Publica, Vicepresidencia segun
da de la Comisión lnterministerial de la Administración Insti
tucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien dis
poner se publique y Se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983 por
le. Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia N.a
cional. en el recurso .contencioso-administrativo número 13.639,
promovido por don Carlos Javier Santos Román, contra Reso
lución presunta, por silencio administrativo, desestimatorio del
recurso de reposición interpuesto contra la de 27 de noviembre
de 19B1, sobre nombram~ento de f~ncionario de carrera de
la ATSS. con efectos de 1 de enero de 198? cuyo pronunciamten·
to es del siguiente tenor: . _

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Carlos Javier San
tos Román, ·contra la resolución presunta, por silencio admi
nistrativo, del Director general de la Función Pública. confir
matoria de la de 27 de noviembre de 19B1r que nombraba al re
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con
efectos de 1 de enero de 19B2; la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho. en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento Se refiere. señalando que la que co·
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977. sin Que hagamos expresa condena
en costas."

Urnas.. Sres.

7324 RESOLUCION de 12 ele marzo de 1984, de la Direc
·cwn General de la Función PubUQa, por la que,
se dispone el cumplimiento de -la sentencia dicta*
da .por la Sala" de lo Contencioso·Admtnistrattvo
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencio
8o-admintstrativo número 13.635, "interpue8to por.
do~ Justo Adrián Par~10 Pablas.

lImos Sres.: Por delegación {Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio ·de 1978 y ReaJ Decreto de 18 de julio de 1980), esta

Lo que digo a VV.' JI.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Director general de la Fun

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Interml
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres

RESOLUCION dlt 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el r_6curso contencio
so-administrativo número 13.664, interpuesto pOr dOll
Alfonso' Enrique Higuera Guillén. .

Ilmo5. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de ia Función Publica. Vicepresidencia segun
da de la Comisión lnterministerial de la. Administración Insti
tucional de Ser"vicios Socio*Profesionales, ha tenido a. bien dis·
poner se publique y se cumpla en sus propios términOS el fallo
de la sentencia dictada con- fecha 28 de septiembre de 1983" por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la. Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.664,
promovido por don Alfonso Enrique Higuera Guillén, contra
Resolución de 30 de junio de 1982, desestimatoria del recurso
de reposiciób interpuesto contra la de 27 de noviembre de 1981
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con
efectos de 1 de enero de 1982. cuyo pronunCiamiento es del si*
guiente -tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso Enrique Hi
·guero Guillén, contre. la desestimación por silencio de la re
posición contra la de 27 de noviembre de 11381, del Director ge
neral de la Función Pública, que nombraba al recurrente fun
cionario de carrera -del Cuerpo de ,Auxiliares con efectos de 1
de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por no
conforme a derecho, en lo que a la feche. de efectividad -del
nombramiento se refíere, señalando que la que correspondt;; pa
ra todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de
agosto de 1977, sin"~ue hagamos !'lxpresa condena de costas.,.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-E1 Djrector general de la Fun

<:ión Pública, Vicepresidente 2. 0 de la Comisión lnterministe
rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

RESOLUCION de 12 a. marzo de 1984. de la DJrec
ción General de la Función Pública, pOr la Q'IH .e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencj,g Nacional en el recurso COnten
cioso--administraUvo interpuesto por don Segundo
Femándex. ArI<B.

Ilmos. Sres.; Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la. Función Publica, Vicepresidencia
segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y Se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de noviembre de 1983,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el re<;urso contencioso-administrativo número 13.985,
promovido por don Segundo Fernández Arce, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso COll
tencioso-administrativo interpuesto por don Segundo Fernandez
Arce contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
de 1982, del Director general de la Funció~ Pública, confirma
toria de la de 27 de· noviembre de 1981, que nombraba al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derec)lo, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere. señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es, la de 8 de a,gosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas." .


